
INSTRUCCIONES DESARROLLO PRIMER EJERCICIO 

El Tribunal de Selección en sesión celebrada el 13 de marzo de 2026 ha 

acordado lo siguiente: 

Con motivo de la celebración del primer ejercicio de la oposición para cuya 

realización se ha convocado a las personas aspirantes el día 8 de mayo de 

2026, a las 15:00 horas, en la Escuela de Ingeniería Agraria y Forestal, se 

informa a los aspirantes de lo siguiente:   

NORMAS DURANTE EL EJERCICIO 

Todos los objetos personales, bolsos, abrigos, bufandas, etc. deberán 

depositarse en las perchas del aula.  

Está prohibido el uso o la mera activación de teléfonos móviles, relojes 

inteligentes o cualquier dispositivo electrónico. Deben estar completamente 

apagados y guardados.  

El incumplimiento de estas reglas podrá suponer la expulsión del ejercicio 

y eliminación del proceso selectivo.  

Exclusivamente podrán permanecer en la mesa bolígrafo azul o negro, 

botella de agua sin etiquetas, DNI, reloj o cronometro analógico  

A la hora de la realización del ejercicio los aspirantes con cabello largo 

deberán tenerlo recogido para facilitar la comprobación de la no existencia de 

dispositivos de conexión o de reproducción. 

El Tribunal podrá realizar las comprobaciones que considere necesarias 

para verificar el cumplimiento de estas normas. Su incumplimiento determinará 

la exclusión inmediata del ejercicio y del proceso selectivo, sin necesidad de 

previo apercibimiento.  

En esta prueba se va realizar el primer ejercicio de la fase de oposición, 

que consta de dos partes que se celebrarán de forma consecutiva. 

PRIMERA PARTE: 60 MINUTOS 

Se inicia con la realización de la prueba tipo test que conforma la primera 

parte de este ejercicio único. Se desarrollará y calificará de conformidad con el 

Anexo I, normas específicas de las bases reguladoras, ya publicadas, de este 

proceso selectivo. 

TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN DE 12 PLAZAS (11 

turno libre y 1 turno discapacidad) DE TRABAJADOR/A SOCIAL, 

VACANTES EN LA PLANTILLA DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN. 

(BOP de León n.º 242/24 de 18 de diciembre y n.º 222/25 de 21 

de noviembre). 
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-Iniciada la prueba NO se puede abandonar el aula.  

Finalización de la primera parte.  

• Finalizado el tiempo de esta prueba (60 minutos), se deberá dejar de escribir 

inmediatamente. 

 • Permanecer sentado y en SILENCIO 

 • La recogida se realizará de manera ordenada en la forma que indique el 

Tribunal.  

• Deberá entregar dos hojas, la hoja de identificación y la hoja de respuestas y 

quedarse con la hoja autocopiativa de color amarillo. 

• No se podrá abandonar el aula hasta que el Tribunal no lo indique 

Finalizado esta primera parte, cualquier aspirante podrá permanecer en el 

aula a los efectos de comprobar la custodia y anonimato del ejercicio. Podrá 

comprobar el cierre de los sobres en los que se guardarán de forma separada, 

por un lado, las hojas identificativas y, por otro lado, las hojas de respuestas de 

cada aspirante. 

De no existir voluntarios el Tribunal designará dos aspirantes. Se podrán llevar 

el examen al abandonar el aula. 

SEGUNDA PARTE: 2 HORAS 

Tras un breve descanso, el Tribunal indicará la hora en la que se efectuará 

un segundo llamamiento para la realización de la segunda parte. Quien no acuda 

a este segundo llamamiento quedará excluido de esta segunda parte y de 

continuar el proceso de selección, sin perjuicio de la corrección de la primera 

parte a efectos de bolsa de trabajo.  

Finalizado este llamamiento se procederá a realizar en una de las aulas, de 

forma pública, el sorteo de los temas de la segunda parte. 

De conformidad con las bases reguladoras del proceso selectivo, el Tribunal ha 

acordado la lectura pública de esta segunda parte. El aspirante que no acuda 

a la lectura pública quedará eliminado del proceso selectivo sin perjuicio de la 

corrección de la primera parte a efectos de bolsa de trabajo.  

Para permitir la lectura pública, se entregará un sobre donde cada opositor se 

identificará con su nombre, apellidos y DNI y se procederá, a la finalización el 

ejercicio, a la introducción del examen y al cierre de aquel para su entrega al 

Tribunal.  

Durante los primeros 15 minutos los aspirantes no podrán abandonar el aula. 

Pasados los primeros 15 minutos quien decida podrá entregar el ejercicio y 

abandonar el aula del siguiente modo: 

• Levantará la mano. 
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• Entregará el ejercicio en el sobre cerrado debidamente identificado en la 

Mesa del Tribunal.  

En los últimos diez minutos de esta segunda prueba ningún aspirante podrá salir 

del aula. 

Finalizado el tiempo de esta prueba deberá dejarse de escribir 

inmediatamente. 

Los aspirantes permanecerán sentados y en SILENCIO siguiendo las 

instrucciones del personal encargado para la recogida del examen.  

La recogida se realizará de manera ordenada en la forma que indique el Tribunal. 

Una vez entregado el ejercicio podrá abandonar el aula.  
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